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MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 3O4.2O2I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 2 de iunio de 202'1
VISTOS:

EL plan de trabajo denominado "sEGulMtENTo DE LA FoRMULACIÓN, EVALUACIÓN Y EJgCUCIóN OE LOS PROYECTOS
DE INVERSION EN EL CICLO DE INVERSIONES, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO 2021 . AREQUIPA"; tntorme No 222-2021-
lr¡DCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Oue, dE conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Estado, las municipalidades provinciales
y distritales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
competenc¡a; autonomia que según el artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de ¡¡unic¡palidades - Ley N' 27972, ndiaa en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurfdicol

Que, el articulo 195'inciso I de la Constitución Política del Perú, prescr¡be que los gob¡ernos locales son competentes para

desarrollar y regular act¡v¡dades y/o seN¡c¡os en mater¡a de educación, salud, v¡vienda, saneamiento, medio amb¡ente, sustentab¡lidad de
los recursos naturales, transporte colectivo, circulación ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a leyl

Que. er Pran de Trabajo denomrnado "SEGUIMIENTO DE LA FORMULACIói¡, eV¡tU¡clÓt¡ Y EJECUCIÓN DE LOS
PROYECTOS DE INVERSION EN EL CICLO DE INVERSIONE9, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO 2021 - AREQUIPA'' cuenta
con el siguiente OBJETIVO GENERAL: Real¡zar el seguimiento y evaluación del avance y cumplimiento del cierre de brechas de
Infraestruqtura y acceso a serv¡cios de la cartera de inversiones I la ejecución y entrega de serv¡cios a la población, a la retroalimentac¡ón
para la mejora continua de la aplicac¡ón del ciclo de ¡nversiones, y a la rendic¡ón de cuentas de los recursos públicos de ¡nversión; asimigmo,
cuenta con los siguientes OBJETTVOS ESPECIFICOS: i) Mejorar el proceso d€ seguimiento de ¡as invers¡ones de la cartera, ejecutadas
por la munic¡palidad: ¡¡) Revisar el avance y estado de la cart€ra dE manera conjunta con los responsables de los órganos involucrados; iii)
Conocer la problemática y los r¡eggos asociados a la ejecuc¡ón y gestión de las inversiones, así como evaluar las medidas/acciones que
resuelvan dicha problemática; ¡v) Egtablecer acuerdos y compromisos que ayuden a garantizar una 6jecuc¡ón ef¡c¡ente y continua de las
¡nvers¡ones; y, v) Mejo.ar la gestión dB 18 ejecuc¡ón de las ¡nvgrsiongs pr¡orizadas en la CaÍt€Ía de Inversiones del Programa Multianual de
Inversiones. Por otro ¡ado. el Plan de frabajo señala que para el cumpl¡m¡ento de sus objetivos se requiere de un presupuesto total de S/
46,500.00 soles para la contratac¡ón del serv¡c¡o de qonsultorla y alquiler de unidad móvilpor un periodo de 7 meses;

Que, a través del lnlormeNo 222.2021-MDCCIGPPR del 2 de junio, del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
oPC Ronald Jihuallanca Aquenta, indica que €fecluada la revisión del presupuesto autorizado al pliego para el presente ejercicio, se cuenta
cob el créd¡to presupuestario para atend€r el Plan de Trabajo por el per¡odo d€ 4 meses, por un importe de S/ 26,000.00 (veintisáis m¡l
con 00/100 sol6s), cuyo gasto será cargado en la Adividad 'Direcclón y G€st¡ón';

Que, con Decreto de Alcaldia M 001-201g-MDCC del 2 de enero del 2019, elTilular del pliego ve ¡a nec€sidad de desconcenkar
la administración y delegar funciones adm¡n¡strativas en el Ger€nte Municipal y otros tuncionarios; determinando en su artículo primero,
numeral 49, delegar al Gerente lMunicipal la stribuclón de ?probar planes de trabajo contorme a la normativa competente"; por lo tanto,
este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡amiento respecto al expedient€ de los vistos;

SE RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR, el Plan de Trabajo denominado "SEGUIMIENfO OE LA FORMULACION, EVALUACION Y
DE LOS PROYECTOS DE INVERSION EN EL CICLO DE INVERSIONES. DEL DISTRITO DE CERRO COLORAOO 2021

AREQUIPA", considerando lo establec¡do en el mencionado plan de trabajo, instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ART|CULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, su ejecución p¡esupuestal por la suma de S/ 26,000,00 (velntlséis mil con 00/100 sol€s), cuyo
gasto será cargado en la Act¡v¡dad 'Oiección y Gestión", de acuerdo a lo establec¡do en el lnfofr'e No 222-2021-MDCC|GPPR.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia Municipal es responsable delseguimiento, supervisión y control de la ejecución del
Plan de Trabaio.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologías de la lnformacaón la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Co¡orado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adm¡nistr¿tivo municipal que contravenga la presente dec¡sión.

REGTSTRESE
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